
ACTA NO. 54 ÞE SESIÓN EXTRAORDINARIA
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ACATLÁN DE
JAL|SCO, ADM|NISTRAC|ON 2021 -2024.
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En el municipio de Acatlán de Juárez, siendo las 09:00 am del día 02 del
mes de marzo del año 2024, en el edificio que ocupa la presidencia
Municipal, ubicada en la calle López cotilla, Número 'i'1, colonia centro,
de esta cabecera municipal, se procedió a cerebrar la sesión
Exiraordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional de Acatlán de Juárez, a
la que se citó a sus integrantes en forma y términos de Ley, con
fundamento en los artículos 117 de la Constitución Política; y 47 fracción
lll de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal, ambos
ordenamientos del Estado de Jalisco, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DiA

l. Bienvenida por el Presidente Municipal lnterino

ll. Lista de presentes, verificación del quórum legal e instalación de la
Sesión.

lll. Lectura y Aprobación del orden del día

lV. Autorización del Decreto Único Discusión y emisión de voto
mediante el cual se reforma elrespecto del

artículo 15 fracción
Jalisco.

Cons ión Política del Estado de

V. Clausura de la Sesión

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA

l. Bienvenida por el Presidente Municipal lnterino
Por lo que ve al primer punto del orden del día, el C. Martin Dîaz Villegas,
Presidente Municipal lnterino de Acatlán de Juárez, da la más cordial
bienvenida a las ciudadanas Regidoras y ciudadanos Regidores que
integran este H. Ayuntamiento, para el desahogo de esta sesión
extraordinaria de este órgano colegiado de gobierno.

ll. Lista de presentes, verificación del quórum legal e instalación de la
Sesión.
En visto de lo anterior, el Presidente Municipal solicita al Secretario del
Ayuntamiento del Ayuntamiento verifique la asistencia de Regidores y
Regidoras integrantes del H. Ayuntamiento, por lo que en uso de la voz el
Secretario del Ayuntamiento señala que existen 9 Regidoras y Regidores,
así como la síndica presentes de un total de 11, por lo que se declara que
existe quórum legal para el desahogo de la sesión, declarándose

lmente instalada esta sesión por el Presidente Municipal, y los
acuerdos que se tomen en la misma serán válidos.

{!Presidente Municipol lnterino C. Mortín Díoz Villegos {presente)

Síndica Municipol C. Giovono Soroi Rozon Aguiior (presente).
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Regidoro C. Azuceno Mcrío Flores López (presente)

Regidor C. Morco Alonso Orlego Mortínez (presenle).

Regidor C. Teodoro Ruiz Muríllo ipresente)

Regidor C. Sergio Josofot Gonzólez lñiguez {presente)

Regidor lng. Erick Medino Siordic (presenle).
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Regidoro C. Potricio Flores Estrodo (presenie).

L" Regidoro C. Andreo Guodolupe MortínezAndrode (presente)

Regidoro L.D.C.G. Anel Judifh López Aguilor (ousencio jusTificodc)

lll. Lectura y Aprobación del orden del día.
En relación con este punto, se pone a consideración de este Pleno el
orden del día propuesto para esta sesión extraordinaria, el cual se hizo de
su conocimiento con la convocatoria correspondiente junto con la
documentación respectiva, a saber:

l. Bienvenida por el Presidente Municipal lnterino

ll. Lista de presentes, verificación del quórum legal e instalación de la
Sesión.

lll. Lectura y Aprobación del orden del día

lV. Autorización del del Decreto 29540/Lxllll24, mediante el cual se
reforma el artículo 15 fracción lV de la Gonstitución Política del
Estado de Jalisco.

En ese sentido, el Presidente Municipal pregunta a los demás integrantes
del Pleno si tuvieran alguna observación, por lo que al no existir propuesta
alguna, el Presidente Municipal somete a votación el orden der día y es
aprobado por unanimidad.

En uso de la voz, el ciudadano Martín Díaz villegas, en su caridad de
Presidente Municipal lnterino, hace del conocimiento del Pleno de este H.
Ayuntamiento, que el Secretario General del H. congreso del Estado de
Jalisco, José Tomás Figueroa Padilla, notificó el oficio CPL-1035-LXlll-24
relativo a la reforma constitucional para efectos de que este órgano
colegiado de Gobierno emita su voto como parte del Constituyente

nente de Jalisco, para lo cual se da cuenta de lo siguiente
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NUMERO 29540/LXIII/24
DECRETA:

EL CONGRESO DEL ESTADO

SE REFORMA EL A,RTíCULO 15 FRACCION IV DE LA
CONSTITUCION POLíTICA, DEL ESTADA DE JALISCO

ART|CULO UU\CO. Se reforma el artícuto 15 fraccion lV de ta
Constitucion Política del Estado de Jalisco, para quedar coma
sigue:

Artículo 15.[ .]
t a ttt. [...]

tv.t...l

La Universidad de Guadalajara es un organismo publico
descentralizado del Gobierno del Estado de Jatisco, con plena
autonomía para garantizar el principío de enseñanza mediante
la libertad de cátedra, de investigacion, y de examen y
discusión de /as ideas, así como para gabernarse a sí misma y
administrar su patrimonio, cuyo fin es impartir educacion media
superior y superior, así como coadyuvar al desarrolla de la
cultura en el Estado.

La Universídad de Guadalajara contara con una aportacion
esfafai para conformar su presupuesfo anual equivalente, al
menog al cínco por ciento del Presupuesfo de Egresos del
Estado para el ejercicio fiscal de que se trate. Esta aportacian
representa la parte proporcional del subsidio que corresponde
al Estado conforme al esquema de financíamiento establecido
can Ia Federación para la Universidad de Guadalajara.

Adicionalmente, podrá acceder al equivalente, al menos, al
punto tres por ciento del Presupuesto de Egresos del Estado
para la realízacion de proyecfos específicos de mejoramiento de
infraestructura educativa y su equipamíenta, mrsmos que
deberán estar allneados can el Plan Nacional de Desarrollo, el
Programa Sectorial de Educación y los Programas Nacional y
Esfafa/es de Educación Superior, anexando a su proyecto de
presupuesto la documentación que lo justifique.

Para la planeacion, pragramacion, presupuestacian, eiercicio,
contabilídad, control, vigilancia, transparencia y evaluacion del
desempeño del gasfo pitblica por parfe de la Universidad de
Guadalajara, deberán observarse las disposicrbnes de la
legislación aplicable en materia hacendaria y de gasto público.

V a X. [...]
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ÏRANS/TOR'OS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periodico Oficial "El Estado de Jalisco".

SFGUMO. Las dr'sposiciones relativas a la proyeccion,
programación y presupuestacion de la Universidad de
Guadalajara, çontenidas en los párrafos tercero y cuarto de la
fraccion lV del artículo 15 reformado mediante el presente
decreto, serán aplicables a partir del ejercicio fisca! 2025.

Al efecto, me permito poner a consideración de este Pleno, que como se
desprende de la iniciativa de decreto DIELAG lNl 023/2023 objeto del
dictamen, del Diario de los Debates y demás antecedentes remitidos por el
Poder Legislativo Local a este H. Ayuntamiento, documentos los cuales
fueron distribuidos entre sus integrantes con la oportunidad debida, dicha
minuta de decreto tiene por objeto modificar el artículo 15 fracción lV de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, a efecto de establecer el
presupuesto constitucional de la Universidad de Guadalajara , a fin de
fortalecer y garantizar Ia autonomía universitaria de nuestra Máxima Casa
de Estudios, para lo cual se hace una referencia al contexto internacional,
nacional y local de Ia importancia y trascendencia de la educación
superior; entendida dicha autonomía universitaria como de carácter "...
especial, toda vez que es una garantía para el cumplimiento de su fin
máximo, la impartición de enseñanza, camo un factor del proceso de
educación.

En efecto, la Primera sala de la Suprema corte de Justicia de la Nacion,
al resalver el amparo en revision 0750/2015, analizó la naturaleza jurídica,
alcances y limitaciones de la autanomía uníversitaria protegida por el
artículo 3 fraccion Vll de la Constitución Política de los Esfados lJnidos
Mexicanos, estableciendo en Io que al presente interesa, que la autanamía
universitaria es:

La facultad de gobernarse a sí misma respetando la libeñad de
cátedra e investigacian y de libre examen y discusion de las ldeas.
Tienen, también, la posibilidad de fijar las terminos de ingreso,
promoción y permanencia de su personal academico y la
responsabilidad de administrar su patrimonío.

Es un diseño institucional que tiene como objetivo maximizar er
respeto al princípia de libre enseñanza (libertad de cátedra, de
investigacion, y de examen y discusión de ias rdeas), condición
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ra el desarrollo y difusion del conocimíenta y, por ello, para la
satisfacción del derecho a la educacion superior. Es importante no
confundir Ia autonomía universitaria, el medio, con la tibertad de
enseñanza como parte del derecho fundamental a la educacion
superior, elfin.
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La facultad de darse sus propias normas ("autonormacion"). la
potestad de autogobernarse y la facuttad de administrar su
patrimonio son facultades que de ninguna manera dotan a las
u n iversidades de un régi m en de excepcio na li dad, extrate rrito ri a I i d ad
o privilegio que las sustraiga del respeto al Estado de derecho, esto
es, a |os principios y normas delsisfema jurídico.

En razón a ello, la autonomía universitaria tiene caracterísflcas espe cíficas
que Ia diferencian de la autonomía de organos constitucionales, ya que, de
la anterior delimitación, se concluye que la finalidad de la autonomía
universitaria es salvaguardar el fin primordial, la enseñanza, y los
principios de libeñad de catedra, de ínvestigacion y discusion de ideas.

La autonomía es entonces, el medio para que la Universidad elabore sus
programas de esfudios, esfo os, realice su funcion exclusivamente
académica, sin injerencia de agente externo."

Asimismo, como se refiere en el dictamen de cuenta y la minuta de
decreto que nos ocupa, con la reforma a la fracción lV del artículo 15 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco se pretende desarrollar a nivel
constitucional la autonomía plena de la Universidad de Guadalajara para
la libertad de cátedra, de investigación, y de examen y discusión de las
ideas, reconociendo su facultad expresa para gobernarse a sí misma y
administrar su patrimonio, cuyo fin es impartir educación media superior y
superior, así como coadyuvar al desarrollo de la cultura en el Estado.

Para robustecer la autonomía universitaria, conforme a la reforma
constitucional que nos ocupa, la Universidad de Guadalajara contará con
su presupuesto constitucional, es decir, con una aportación estatal anual
equivalente, al menos, al 5% (cinco por ciento) del Presupuesto de
Egresos estatal en cada ejercicio fiscal, la cual representa la parte
proporcional del subsidio que corresponde al Estado conforme al esquema
de financiamiento establecido con la Federación para la propia
Universidad.

De manera adicional, la Universidad de Guadalajara podrá acceder al
equivalente, al menos, al 0.3% (punto tres por ciento) de dicho
presupuesto para proyectos específicos de mejoramiento de
infraestructura educativa y su equipamiento, todo ello, alineado con el Plan
Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Educación y los
Programas Nacional y Estatales de Educación Superior.

En ese orden de ideas, para la planeación, programación,
presupuestación, ejercicio, contabilidad, control, vigilancia, transparencia y
evaluación del desempeño del gasto público por parte de la Universidad
de Guadalajara, deberán observarse las disposiciones de la legislación
aplicable en materia hacendaria y de gasto público.

Concluyendo al efecto el dictamen de referencia, que "... la medida de
garantizar un porcentaje del Presupuesfo de Fgresos del Estado para la
Universidad de Guadalajara se consrdera favorable ya que, es a través de
la educacion, Ia manera de tener un impacto directo en el desarrollo de la
poblacion, afrecer mejores oporfunidades laborales, reducir la pobreza y la
desigualdad, así como mejorar Ia calidad de vida."

A manera de síntesis, señoras y señores Regidores, entre las bondades
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legislativas, jurídicas y sociales de esa reforma, se encuentra garantizar el
presupuesto asignado año con año a la Universidad de Guadalajara, lo
que se estima tiene que ser visto desde 2 ópticas:

Primera, como una forma de gran calada que asegurará previsiones
presupuestales para incrementar los recursos humanos y materiales con
que contará la Universidad de Guadalajara pero especial mención merece
las asignaciones adicionales de recursos a proyectos en infraestructura,
con lo que se le garantizarâ el ejercicio de la facultad y la responsabilidad
de gobernarse a sí misma, cumplir con sus fines de educar, investigar y
difundir la cultura, respetando la libertad de cátedra e investigación y de
libre examen y discusión de las ideas; determinar sus planes y programas;
fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal
académico; y administrarán su patrimonio, de conformidad con el ariículo
3 fracción Vll de la Constitución Política de los Ëstados Unidos MexÍcanos.

Segunda, como un instrumento para hacer efectivo el derecho humano de
las personas para acceder a la educación media superior y superior, en
términos del propio artículo 3 párrafo primero y fracción X constitucionales.

De lo anterior, se debe mencionar a este H. Ayuntamiento que de
aprobarse la reforma constitucional que nos ocupa, conforme a las
disposiciones transitorias, la misma entrará en vigor al día siguiente de su
publicación oficial, pero las disposiciones relativas a la proyección,
programación y presupuestación de la Universidad de Guadalajara, serán
aplicables a partir del ejercicio fiscal 2025.

Por ello, a través de la Minuta de Decreto que nos ocupa, el Congreso del
Estado puso a consideración de este H. Ayuntamiento como parte del
Poder Reformador de la Constitución Política de Jalisco, la modificación al
artículo 15 fracción lV de dicha norma constitucional local en los términos
expuestos.

Así pues, integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a los
planteamientos referidos con antelación la reforma a la Constitución Local
que nos atañe se pone a consideración a fin de que se alcancen los
objetivos ahí planteados derivado del dictamen que nos ocupa, documento
de acceso público en el que se plasma el fin teleológico de la misma y que
çon las aportaciones que se realizaron en el seno del Congreso del
Estado, se trata de una decisión plural y democrática que afectará de
manera positiva al Estado de Jalisco y a Mexico, a la Universidad de
Guadalajara, así como a las miles de personas en las presentes y futuras
generaciones que están siendo y serán forjadas en sus aulas, por lo que
pongo a consideración de este Pleno que nuestro municipio refrende el
compromiso de Jalisco con nuestra Máxima Casa de Estudios.

En este orden de ideas, y una vez expuesto lo anterior, me permito ceder
el uso de la voz a Regidores y Regidoras que quieran hacer uso de la voz:

- POSICIONAMIENTO DE REGIDORAS REGIDORES

Una vez que fue discutido y deliberado por el Pleno de este H.
Ayuntamiento el contenido de la reforma constitucional antes citada, se
ponen a su consideración y consecuente votación:
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DECRETO 29540/LXIIII24, MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA EL
ARTicULo 15 FRAccIÓN IV DE LA coNSTITUcIÓN poI-irIða DEL
ESTADO DE JALlsco: se APRUEBA por unanimidad de las personas
integrantes de este H. Ayuntamiento en su calidad de presidente
Municipal lnterino, Regidoras, Regidores y síndica presentes, para efectos
del artículo 117 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.
emitiéndose el VOTO A FAVOR de dicha reforma.

Por lo anterior, para el desahogo de este punto del orden del día,
aprobadas que fueron las reformas constitucionales que nos ocupan, con
la consecuente emisión del voto a favor por parle de este H. Ayuntamiento
en ejercicio de sus atribuciones constitucionales para efectos del artículo
117 de la constitución Política del Estado de Jalisco, se ponen a
consideración del Pleno de este H. Ayuntamiento para su votación los
siguientes puntos de acuerdo:

1. Se ordena a la Secretaría de este Ayuntamiento de Acatlán de Juárez,
Jalisco se notifique al Congreso del Estado que SE APROBó por
unanimidad de este H. Ayuntamiento EMITIR EL VOTO A FAVOR
respecto del Decreto 29540/Lxllll24, mediante la cual se reforma el
artículo 15 fracción lV de la Constitución Política del Estado de
Jalisco, para efectos del artículo 117 de la propia Constitución Política del
Estado.

2. Para tal fin, se ordena a la Secretaría de este Ayuntamiento de Acatlán
de Juárez, Jalisco se remita al Congreso del Estado copia certificada del
acta de esta sesión para su cómputo en términos del artículo 117 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco.

V. Clausura de la Sesión.
Una vez desahogados los puntos de la presente sesión extraordinaria del
H. Ayuntamiento del Municipio de Acatlán de Juárez, se da las gracias a
las Regidoras y a los Regidores, así como a la Síndica por su asistencia y

ara formalmente clausurada la misma siendo las 10:00 am del día
en que se actúa

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO

c. N DíAZ VILLEGAS

SíNDIcA MUNICIPAL: REGIDOR:

C. GIOVANA SARAI RAZON
AGUILAR.

C. MAR ORTEGA
MA EZ
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C. HILDA MARIA GALVAN NINO.

REGIDORA:

C. AZUCENA MARíA FLORES IóPTZ

REGIDOR:

C. SER AFAT GONZALEZ
INIGUEZ.

REGIDORA:

C. ANDREA GUADALUPE
MARTINEZ ANDRADE

REGIDOR

C. TEODORO RUIZ MURILLO.

REqrDoR

REGIDORA:

C. PATRICIA TLORES ESTRADA

REGIDORA:

L.D.C.G. ANEL JUDITH TOPEZ
AGUILAR.

Tea)ore l?*iz n

-el"; fo f{o-er r,rlr, &

SECRETARIO DEL AYUNTAMI ENT

UC. t E
, . AYUNTAMIENTO
lO LOPEZ LUEVAàþ&oz¿

NOTA: ESTA FOJA FORMA PARTE DEL ACTA No. s4 DE LA sEStóN
EXTRAORDINARIA DE H. AYUNTAM¡ENTO DE FECHA 02 DE MARZO DEL
2024.**************************lþ*********************r&******?F**
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